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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En _la ciudad de San + 

PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA Prancisco de Quito,- 
    

  
COMPAÑIA COMERCIAL EUROTEX Capital de la Repú - 
  

COMPAÑIA LIMITADA blica del Ecuador, - 

hoy día jueves  NUE- 
  

AUMENTO DE: 1'000.000.00 VE (9 ) de Octubre 
    

0 SEA DE : 200.000.00 de míl novecientos - 
  

A: 1'200.000.00 ochenta y sil ante. 
  

A A A A A 

mi, el Notario Vig8- 
  

simo Octavos este 

Cantón, Doctor Juan 
  

del Pozo Castrillón, comparece el señor Ingeniero - 
  

Marcelo Pinto Albornoz, en su calidad de Gerente y - 
  

Representante Legal de COMERCIAL EUROTEX COMPAÑIA LI- 
  

MITADA, conforme consta del Nombramiento que en copia 
  

se agrega.- “El compareciente es ecuatoriano, casado, 
  

domiciliado en esta ciudad de Quito, mayores de edad, 
  

legalmente capaces para contratar y contraer obliga-- 
  

  

  

ciones a quien de conocer doy fe; y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan- 
  

cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación 
  

es el siguiente : «" SEÑOR NOTARTO: :- 
    28   En el Registro de escrituras públicas a su Cargo, --- 
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_ Comparece el Ingeniero Marcelo Pinto Albornoz, en - 

sírvase hacer constar la siguiente de Aumento de Capi 

tal Social y de reforma parcial consecuente de los Es 

tatutos de COMERCIAL EUROTEX COMPAÑIA LIMITADA .-  -- 

GÍPRIMERA  .- COMPARECIENTE .-.- 

A la suscripción de las presentes escrituras píblicas, 

Su calidad de Gerente y Representante legal de COMER- 

_C£IAL EUROTEX COMPAÑIA LIMITADA en ejercicio de la fa- 

cultad constante en el literal a) del Artículo Décimo 

Seto de los Estatutos Sociales de la Compañía y en-- 

cumplimiento de le disposición de la Junta General de 

socios de COMERCIAL EUROTEX COMPAÑIA LIMITADA, tomada- 

en sesión de diez de julio de mil novecientos ochenta- 

y seis .- YSe acompañan como documentos habilitantes- 

las copias certificadas del nombramiento de Gerente, - 

debidamente inscrito, y de la indicada Acta de la Se- 

sión de Junta General de Socios .- Ys EGUNDA ,-- 

ANTECEDENTES .- “a).- COMERCIAL EUROTEX 

cientos ochenta ante el Notario Segundo del Cantón Qui 

to, Doctor José Vicente Troya, y fue inscrita en el - 

Registro Mercantil del Cantón el tres de junio de ese- 
Í 

mismo año. *b).- La Junta General de Socios de la -- 

Compañía en sesión Universal de diez de julio de mil - 

novecientos ochenta y seis, resolvió proceder al Aumen 

to de Capital Social de la Compañía y a la reforma par_   cial consecuente de los Estatutos Sociales y autorizó- 
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1. al Gerente de la compañía para la suscrip -- 

2 ción y perfeccionamiento de tales resolucio - 

" 3 | _ nes - £T E RO.OOco. E -- 

AGESIMA OCTAVA 4 - E - 2 Z A E NM 

Dr Juan del Pozo 5 | A 0 D E e A P 1 z 

Do 6 Tr A L - . Con estos antecedentes, el- 

Quuíio Ecuado: 7 Ingeniero Marcelo Pinto Albornoz, Gerente  y- 

8| Representante Legal de COMERCIAL  EUROTEX COM- 

9/1. PAÑIA LIMITADA declara y hace constar: “a).--- 

pe 10; Que el capital actual de la Compañía es de 

1. DOSCIENTOS MIL SUCRES,o0o0o/100 queda aumentado en  UN- 

12; MILLON DE SUCRES,oo/100 pra que a consecuencia del- 

13 _ ¡indicado aumento, el capital de la Compañía ascienda- 

. 14. a UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES,oo/100 represen-- 

15| tado por mil doscientas participaciones indivisi - 

o 16 | bles, cada una de un valor nominal de MIL SUCRES)-- 

W7 l La suma que comporta el Aumento de Capital se- 

18 __ halla integramente suscrito y pagado mediante -- 

a 19 capitalización de reservas Jlegales, hasta por  - 

> 20 UN MILLON DE  SUCRES ,oo/100 ( S/. 1'000.000.00) 

21 El cuadro de integración del Aumento de Capi- 

22| tal es como sigue: 

23| SOCIOS CAPITAL AUMENTO DE No. PART] 

y ACTUAL CAPITAL CIPACIO! 

AL - RESERVAS LEGALES 

e Ing. Marcelo Pinto A. /66.000.00 330,000.00 396 

7 Sr. Dieter Dyck 46.000.00  330.000.00 396 

" Y 28] Sr. Olaf Dyck /66.000.00  330.000.00 396 
/
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TOTALES : 

_ Sr. Juergen Zwirner .2.000.00 - 10.000.00 - 12 
  

_200.000.00 “1'000.000.00 1.200   

£ Previamente, los Socios, por unanimidad, renunciaron-_   

derecho preferente y proporcional, a prorrata de -   

  

  

    

    

  _ ción que antecede.- CUARTA .- REFORM =7 

PARCIAL DE ESTATUTOS .- -   

El compareciente así mismo deja constancia que a con-   

secuencia del Aumento de Capital Sooial de la compañía   

los Estatutos sociales de COMERCIAL EUROTEX COMPAÑIA-   

_ LIMITADA se reforman parcialmente, de manera que si - 
  

el ARTICULO SEPTIMO en adelante dirá "ARTICULO SEPTIMO.   

DEL CAPITAL SOCIAL .- El Capital Social de la Compa-->- 
  

por las aportaciones de los socios dividido en partici Por ¿as apor a 

fía es el de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES, formado 
  

  

paciones de UN MIL SUCRES cada una”.- "QUINTA .- 
  

CUANTIA .- La cuantía queda determinada por -   

  

Usted, señor Notario Sírvase agregar las demás cláusuy 
  

las de estilo necesarias para la validez y eficacia d 
  

esta clase de contratos.- Firmado ).- Doctor Ra -=- 

L 

  

món Rodríguez Noboa. - Matrícula Profesional del Cole 
  

gio de Abogados de Quito número novecientos setenta y 
  

cinco.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a es 
    

pro 

e
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critura pública con todo el valor legal.- Y leída que —
 

  

le fue integramente al compareciente por mí el Nota-=- 

  unidad de acto... 

Ingeniero Mar 

  

cual, | de todo lo 

celo Pinto Albornoz. ¡e
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guTtO, ¿4 de Ucuuiro du ¿votre Perito 21 cargo de OLREGTL y vit 

tante Legal ue "CUMLRCIÓL LUROTLA CIA. LTOA," 
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La Compañía "COMLRCIAL ELROTEX CIA. LTDA". se constituyó mediante es- 

critura pública celebrada el 25 de Abril de luv ante el totario de - 

Juito Dr. Josí Y, Troya, e inscrita en ¿1 Peyistro Mercantil cel Can 

tón el 3 de Junio de 1930, 

al aresanta z Er A 

a 4 EX conte - US 

á - . 15 , e es . 
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¡ Supromos H2% 789, de 11 

[AUTORIZAR al señor DIET 

nalidad. alemana, residen 

¡Visa de Inmigrante. otor: 
por el: Consulado Generad; 

ta Nacional, en la conga 
   

  

'pañías: constituídas 'o 

Ll señor DIETER RUDOLF 

Reformas. hará uso' do 1 
veces gue fuere mocesar 
'sión presentará copia 

DISPONER qua la presente" 
en una de las Notarias E       

7 
t 
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'¡nia, para que “invierta pe 

COMPpra: Be acciones, part, 
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Ñ 
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EN USO de las facultades que le confieren. dós | 
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¿R AZON:- A petición de parte interesada, protocoli- 

zo el precedente documento en mi registro de escrituras 

públicas del presente año, en una foja útil y en esta - 

fecha.- Quito, a diez y seis de abril de mil novecientos 

ochenta y seis.- Firmado).- El Notario, doctor Juan del 

Pozo Castrillón.- ( Hay un sello ).- 

Se protocolizó ante mi, 

en fe de ello confiero esta DECIMA COPIA 

sellada y firmada en Quito, a diez y seis de abril de 

: mil novecientos ochenta y seis   



e ds a a a a a A a IRA eee 

¿COPIA CERTIFICADA DE LA 

  

IAN DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE COMERCIAL 

CUROTEX E. LTD. DE 10 DE JULIO DE 1.9846, 

ta Brita hay dia 10 de Julio de 1.9060) A las 11:00 horaza 

roo El iscsl de da Compañia COMERCIAL —EUROTEX E. LTDA. 

s¿ltuaedea en la Av. 10 de ágosta N2 6011 en esta ciudad de 

  

Suitos ze constituyen los Socios de la mismas señores: Ing. 

Marcela Pinto aa Dieter Dycka Olaf Dyack y  Juergen ¿mirnmer. 

  

da ma de los socios es Fropieterico, en su crdens de 66» 

abro bs E participaciones pagades ceda una por un valar 

  

de E, 

  

VAL Y 

3 
a OA Ami ía]
 503 halla directamente 

representado la totalidad del Capital suscrito y pagado de 

  

la Compañia que asciende a 50/. 200,000.00. 

LOs Socios. concurrentes aceptan por unanimidad constitulraes 

  

(iniversal de Junta General de Socios de COMERCIAL 

EUROTEX E, LTDA. con elo cbjeta de tratar del siguiente 

crden del diaz 

Pio fumento del Capital Sacial de la Compañia y Teforma 

parcial consecuente de los Estatutos y> 

¿CE Autorización al Gerente de la Compañia para que 

suscriba y  perfeccione el Aumento de Capital y reforma 

a 
percial de Estatutos antes indicadas. ñ 

Preside la Jinmta el Fresidentes Sr Dieter  Dyck y actúa en 

calidad de secretaria el Gerente ng» Marcelo Finto Ass 

gpadir deja constancia de haber formada la lista de 

asietentes a la reunión. 

En consideración al primer punto del drden del día la Junta



  

pesos por inianimidad lo siguiente 

as Mae edo capital actual de la Compañia de S/. 200,000.00 

paradas Aaa acido La DE 1 COLA, IO IA Drara quie dh 

caries dera da Al 1dicadeoe atento y el capital de la 

compañia. getdies Er. 1*200.060+00. representado por 

pai par bicipaciones ¿indivisibless cada una de una valor 

cata ade La LL OOOO. 

Pes 1 rn ue: Comnqpeorta el. fumenteo de Capital se halla 

puta aro etc dto. y pagado mediante capitalización de 

  

leqalesa de la siguiente manera: 

A 

, LORA y Gs BEA PO044 0 

2 - cod EN TREVI 

Lo er 137.072100 

- Loa ea 311.051.100 

- LOA et AA PO ER 

E Sé. AC OUOA. OOO 0d 

Flo cuadro de intearación del Aumento de Capital es como 

nm “Jia a 

aL CAP. ACTUAL: AUMENTO CAP. No. PAR. 3 
CAP. RESERVAS LEGALES: 

Lage Hao rado Pinto A. /. 66 000,00 S/. *330.000400 Iva 
co Pirteor Dyck, bb. 000s+00 ¿390.000.600 -239 by 

a a Era 660 000,00 330.000+00 “376 
a ta gen ¿RAT Ner. 2.000,-00 10.000,00 12: 

So UL A IS A O 00 000 SIA A AO as ps cd ron a pin A VEL AC A PBI II A PO OS FC 2 Su Lo ndo ne. 

adas Loa 5/.  200.000,00 5/ 17000.000s00 1200 ' 

 L, i AGE AMENTA los Socios. por  tananimidads renunciaron al . 

derecha preferente y proporcional, á prorrata de sua 

 



participaciones para suscribir y pagar el Aumento del 

  

vial así acordados se fTaculdtaron reciprocamente 

parao negociar des diferencias y cbterer sumas redondasi o Y 

    ATC a LULA ma que el Aumente de Capital se haga 

  

   confaris corneta del Cuadro de integración que antecede. 

  

de lea. anterior la JHanta General de Socios 

resuelve per tmanimidad proceder a la reforma percial de 

atavutos Sociales de “OMERCIAL EURO     EX em LTDA. des 

  

snanere que el ARTICULO SEFTIMO en edelante dirá " ARTICULO 

  

- DEL CAPITAL SOCIAL. Elo Capital Social de la 

compañia es el de Un Millón Doscientos Mil  Sucres  (5/. 

1200, 000.004 Ffermado por las aportaciones de los Socios. 

dividida en perticipaciones de ln Mil. Sucres (5%. 1.000) 

coda Lota, 

ccidn de la anterior Teformas los Estatutos Sociales 

  

de CORERCIAL EUROTEX €, LTDA. no sufren obra modificación. 

7
 consideración al segimde punto del Orden del Dias la 

Junta resuelve por tmanimidad autorizar al Gerente de la 

Compañia para que suscriba y  perfeccione las 2scrituras 

públicas correspondientes al  fumento de Capital y reforma 

paraial consecuente de los Estatutos Sociales de la 

COmpañia. 

“Poroo ona haber atro asunto que tratar la Presidencia concede 

ño Tecesc de (30 mimaitos para la redacción de la actas 

decurridos los cuales vuelve a reinstalarlas crdena se de
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lecitina delo dacumento y uNa vez que Secretaria asi procede 

lo diuita lieneral de socios aprueba eu texto por imanimidad. 

patidaa las 12:13% horas del dia antes andacado Si levanta 

Lip a 
OACI de 

  

Genera] 

“ecards dea. constancia que los concurrentes estuvieran 

osea de de la Sesión. principia a fin 

Pa comicas ecnta del mandato legale firman esta acta todos 

as Lo OTC Tenes. 

£do.) Ing. Marcelo Pinto A.- Fdo.) Sr. Dieter Dyck.-vw Fdo.) Sr. Olaf Dyck.- 

. Fdo.) Sr. Juergen Zwírner. 

¿La anterior es fiel copia del Acta de Junta General de Socios de COMERCIAL 

EUROTEX C. LTDA. y que consta del Libro de Actas de Juntas Generales de So 

cios de la Compañía, al que me remito en caso de necesidad, la confiero 

hoy día, 10 de Julio de 1.98 

LO CERTIFAICO, 

A 
po E 

arcelo t 
-___ A 

TE - SECRETARIO DE LA JUNTA       
AA 

.7 ( 

  

Se DO - 

 



¡CA 2 E Sd Chao 

IRLES 
os le q 

  

    

NOTARIA 

"IGESIMA OCTAVA 

Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Julto Ecuador 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

261 

27 

28 

  

torgó ante el Notario Titular, cuyo archivo se encuen-. 

| tra actualmente a mí cargo, y en fe de ello, confiero- — A 

esta TERCERA COPIA, sellada y firmada en Quito 

| a veinte y uno de Octubre de mil novecientos ochenta y 
  

Seis. _ 
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A A 1 

A NOTARIO VIGHSIMO, ENCARGADO DE 
    OS 7 7 4 

> > 
LA NOTARTA VIGESIMA OCTAVA 

HAZON: - Cumpliendo lo ordenado por la Señora Intendente 

de Compañías de Quito en su Resolución No. 86.1.2.1. 

01933 de fecha 2 de Diciembre de 1986, tomé ramón 

__Sel Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de "C0=. 
__MERCIAL EUROTEX CIA. LTVA.*, otorgada ante el Notario 

__ Dr. Juan del Pogo el 9 de octubre de 1986, al margen 

  

de la Escritura de Constitución de esta Compañía, 

celebrada ante el Notario Dr. J. Vicente Troya J., cuyo 

_ archivo se encuentra hoy a má cargo, el 25 de Abril 

de 1980. 

Quitc, 9 de LDiciembr de 1956 

  

es Á¡ AE SO 
E izapo ltda! cen fp AUS, 
DOCTORA XIMEÑA MORENO DE SOLINES 

NOTAGÍA SECUNZA     
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09 
RAZON : Tome nota al margen de la matriz co-=- a

a
 

rrespondiente la Resolución No. 01933 de 2 de diciembre 

de 1986, de la Superintendencia de Compañias, mediante 

la cual se aprueba el aumento de capital de COMERCIAL 

EUROTEX COMPAÑIA LIMITADA. 

Quito, a 10 de diciembre de 1986 
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F DOTIRIA  VIDESIMA 
7 CTTAVA FT AH L E ¿ QuITO - ECUA Í 

TI a 

10 o o DEL POZO € — A A : 
1 NN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

O ECUADOR 
¡2Uen este fecha quede inscrita el presets dsc” a y 1n Resolu- 

¡301én número m31 nevecientos treinta y tres de le Sra. Intendente 

  

  

  

    
  

14de Compañíss de Quita, de 2 de diciembre de 1986, baja el número 

15 657 4el Registre Mercert1l, tema 117% Su tomó nuts sl margen 

16 4%e le inscripuión númere 187 de 3 de junía de 1980, mn Pa. 3182 

17 Vta. del Registre Mercentil, teum 111.- Quecia erchivada ls Segun. 

  

    
  

    

  

18 4e Cepia Certificada de la Escritura Pública de Ausernto de Cepitel 

¡9Y Referma de Entatuten de "COME?CIAL EUROTEX CIA. LTDA. *, eterga- 
  

  

209 el 9 de ectubre de 1986, arte el Noterís Vigpésine Uctava del 
  

tón, Dr. Juen del Fezu Co.» de PIJ6 un extrecto signada con el 21 
  

22 
  

73 Guerto de la citada “esalución, de cenformidad a lo evtablecidn 
  

24 mi Derrete 733 de 22 de eunats de 1975, publicara en el Regis. 

¿fre Oficial 878 de 29 de egesto del misma vio.» Se anetáó en el 

6 eparterin bajo el númere 12635.- Quito, a SA de diciembre 

2 
  

2 

míl novecientos achenta y amis. El REGISTRADOR. y 

HUM 

  

27   28


